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ROPOSICIÓN 

 
 

Modifíquese el artículo 3 del PROYECTO DE LEY NÚMERO 323 DE 2020 CÁMARA “Por medio de 
la cual se otorgan directrices frente al servicio de información y búsqueda de ofertas de empleo – Ley 
de Empleo Digno” el cual quedará así:  
 
 
Artículo 3o. Prohibiciones. Toda persona jurídica encargada de la gestión y administración de sitios 

web, aplicaciones móviles, o similares, donde se publiquen ofertas de empleo y vacantes laborales, o 

se dé información sobre las mismas, así como los prestadores del servicio que realicen está actividad 

de forma presencial, deberán analizar de forma previa las ofertas y vacantes que se publican o se dan 

a conocer, y prohibir todas aquellas que: 

● Exijan el reclutamiento de más personas para acceder a la firma de un contrato o pago de 

bonificación o salario. 

● Promuevan el trabajo y/o explotación infantil. 

●Exijan prueba de embrazo o VIH 

● Exijan en las hojas de vida y/o en los demás documentos que se soliciten para verificar el 

cumplimiento de requisitos del cargo, la fotografía del aspirante o solicitante de la oferta o vacante de 

empleo. 

● Oferten vacantes que excedan el número de horas de trabajo semanal establecido por la ley. 

● No cumplan con la protección en el ámbito de la seguridad y la salud en el trabajo. 

● Realicen cobros directos o indirectos a los trabajadores. 

● Exijan pagos previos, recaudos o depósitos por parte del trabajador previo a la firma de contrato 

laboral. 

● Incumplan el pago de prestaciones sociales 

● Que hagan publicidad engañosa u ofertas de empleo inexistentes. 
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● Que no se ajusten al principio de “trabajo decente” promovido por la Organización Internacional del 

Trabajo (OIT). 

Parágrafo. Ningún sitio web, aplicación móvil, o similar, donde se publiquen ofertas de empleo y 

vacantes laborales, o se dé información sobre las mismas, así como ningún prestador del servicio que 

realice está actividad de forma presencial, podrá publicar ofertas que exijan cualquier tipo de inversión 

por parte del solicitante de empleo o que tengan que ver con esquemas de pirámides, negocios 

multinivel, captación ilegal de dinero. Para tales efectos, se deberá realizar una valoración previa de 

las ofertas o vacantes laborales que se publiquen o se den a conocer. 

17 de agosto de 2021. 

 

 
 

VÍCTOR MANUEL ORTIZ JOYA 

Representante a la Cámara  
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